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Ampliación de información y normativa aplicable  

 
 

NOVEDADES 

 

AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS 

 

Mediante la Orden HAC/819/2024, de 30 de julio, se aprueba el nuevo formato de 

autoliquidación del modelo 303 del Impuesto sobre el Valor Añadido, aplicando y desarrollando 

así lo establecido en el Real Decreto 117/2024, de 30 de enero de 2024,  mediante el cual se 

establece un sistema único para la corrección de los diferentes modelos a través de la figura de  

autoliquidación rectificativa. 

Esta nueva modalidad sustituirá, el actual sistema dual de autoliquidación 

complementaria y solicitud de rectificación y resultará aplicable por primera vez a las 

autoliquidaciones correspondientes al mes de septiembre de 2024 para los sujetos pasivos con 

período de liquidación mensual, y las correspondientes al tercer trimestre de 2024 para los 

sujetos pasivos con período de liquidación trimestral.  

Esto conlleva, a la convivencia en el ejercicio 2024 con la autoliquidación 

complementaria, que seguirá aplicándose para los períodos correspondientes entre los meses 

de enero y agosto para los sujetos pasivos con período de liquidación mensual, y los 

correspondientes al primer y segundo trimestre de 2024 para los sujetos pasivos con periodo 

de liquidación trimestral. 

 

Mes 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 

Autoliquidación       Complementaria        Rectificativa 

Trimestre 1T 2T 3T 4T 

Autoliquidación Complementaria    Rectificativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/08/05/pdfs/BOE-A-2024-16129.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-1771
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Cambios realizados en el programa:  

 

         
Se añaden dos nuevas casillas: 

 

· Casilla 108, es de cumplimentación manual y su uso es excepcional. 

Para rellenarla es necesario marcar el check situado a su derecha. 

 

  

  · Casilla 111, es de cumplimentación automática. 

Muestra el importe a devolver que corresponde al resultado positivo de la autoliquidación 

rectificada. 

 

Para una mejor comprensión actual del modelo y de la nueva casilla 111, se ha 

implementado una lupa en la casilla 71 con el desglose del resultado final del modelo:  

  

  

  

  

Se modifica la pantalla de envío en función del período que se vaya a enviar. 
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NUEVOS PORCENTAJES DE IVA 

 

Se establece en el Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, y con efectos a partir del 1 de 

octubre de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024, dos nuevos porcentajes de IVA, 

del 2% y 7,5% y sus respectivos recargos del 0,26% y 1%. 

 

Trimestre 1T 2T 3T 4T 

Mes 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 

IVAS VIGENTES 

0% 

4% 

5% 

10% 

21% 

0% 

2% 

4% 

7,5% 

10% 

21% 

RECARGOS VIGENTES 

0% 

0,5% 

0,62% 

1,4% 

5,2% 

1,75% 

0,26% 

0,5% 

1% 

1,4% 

5,2% 

1,75% 

 

 

Cambios realizados en el programa:  

 

Se añaden nuevas casillas en el modelo 303 para declarar los tipos de IVA y recargo 

vigentes desde el 1 de octubre de 2024. 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/06/27/pdfs/BOE-A-2024-12944.pdf
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Normativa: 

 Autoliquidaciones rectificativas: 

✓ Orden HAC/819/2024 

✓ Real Decreto 117/2024 

 

 Nuevos porcentajes de IVA: 

✓ Real Decreto-ley 4/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante:  
La pantalla de visualización del modelo es idéntica en todos los meses y trimestres, sin 

embargo, los porcentajes de iva y recargo vigentes en cada período son diferentes. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/08/05/pdfs/BOE-A-2024-16129.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-1771
https://www.boe.es/boe/dias/2024/06/27/pdfs/BOE-A-2024-12944.pdf

